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- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el 
Delegado Provincial de Empleo (quince días), bien reclamación 
económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacien-
da de Huelva.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):

Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el 
día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Notificaciones efectuadas entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación has-
ta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

Expediente núm.: 129/08-T.
Empresa: Construcciones y Ferrallas Pinto de Huelva, S.L.U.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: resolución recurso de alzada.
Extracto del contenido: infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: sanción de 626 euros.
Lugar y fecha: Sevilla, 27 de noviembre de 2009.
Órgano que dicta el acto: Director General de Trabajo y Segu-
ridad Social.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 157/08-SH.
Empresa: Lilu Food, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: resolución recurso de alzada.
Extracto del contenido: infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: sanción de 1.502,54 euros.
Lugar y fecha: Sevilla, 23 de noviembre de 2009.
Órgano que dicta el acto: Directora General de Seguridad y 
Salud Laboral.
Firmado: María Esther Azorit Jiménez.

Expediente núm.: 212/08-SH.
Empresa: Manuel Cordero Mamualaya.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: resolución recurso de alzada.
Extracto del contenido: infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: sanción de 2.500 euros.
Lugar y fecha: Sevilla, 24 de noviembre de 2009.
Órgano que dicta el acto: Directora General de Seguridad y 
Salud Laboral.
Firmado: María Esther Azorit Jiménez.

Expediente núm.: 251/08-SH.
Empresa: Servicios y Gestión Gomafa, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: resolución de recurso de alzada.
Extracto del contenido: infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: sanción de 2.046 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 19 de diciembre de 2009.
Órgano que dicta el acto: Directora General de Seguridad y 
Salud Laboral.
Firmado: María Esther Azorit Jiménez.

Expediente núm.: 230/09-SH.
Empresa: Prevencod, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: resolución.
Extracto del contenido: infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: procedimiento caducado.
Lugar y fecha: Huelva, 10 de diciembre de 2009.

Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García.

Expediente núm.: 325/09-SH.
Empresa: Navarro Ortiz Pedro 001153286D, S.L.N.E.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa. 
Actos notificados: resolución y liquidación.
Extracto del contenido: infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: sanción de 2.046 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 3 de diciembre de 2009.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García.

Expediente núm.: 333/09-SH.
Empresa: Nilefos Química, S.A.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa. 
Actos notificados: resolución y liquidación.
Extracto del contenido: infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: sanción de 2.046 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 12 de febrero de 2010.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García.

Expediente núm.: 361/09-SU.
Empresa: Construcciones Llanes y Borrero, S.L. unipersonal.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa. 
Actos notificados: resolución y liquidación.
Extracto del contenido: infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: sanción de 2.046 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 3 de diciembre de 2009.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García.

Expediente núm.: 392/09-T.
Empresa: Infraestructuras y Obra Civil, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa. 
Actos notificados: resolución y liquidación.
Extracto del contenido: infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: sanción de 1.000 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 29 de diciembre de 2009.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Eduardo Manuel Muñoz García.

Huelva, 11 de marzo de 2010.- El Delegado, Eduardo Manuel 
Muñoz García.

ANUNCIO de 15 de marzo de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Almería del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos actos 
administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero), se 
procede mediante este acto a notificar los expedientes que a 
continuación se relacionan, dado que la notificación personal 
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

Expediente núm.: AL/NPE/0120/2007.
Titular: Orland y Duque Servicios Financieros, S.L.
Domicilio: Av. Príncipe de Asturias núm. 106.
Localidad: 04110 - Nijar - Almería.
Acto notificado: Resolución de reintegro
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Expediente núm.: AL/TPE/0099/2008.
Titular: Grupo Macaeldigital, S.L.
Domicilio: C/ Granada núm. 25.
Localidad: 04867 - Macael - Almería.
Acto notificado: Resolución de reintegro.

Expediente núm.: AL/TPE/0142/2010.
Titular: Rocío Caparrós Ortiz.
Domicilio: Cr. Ronda, Ur. Magnesita, núm. 2
Localidad: 04009 - Almería
Acto notificado: Requerimiento documentación.

Almería, 15 de marzo de 2010 .- La Directora, Francisca 
Pérez Laborda.

ANUNCIO de 11 de marzo de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Em-
pleo, de notificación de procedimiento de reintegro 
a la entidad que se cita, al no ser posible notificar el 
acuerdo de inicio de reintegro.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se procede mediante este acto a notificar el 
expediente que a continuación se relaciona, dado que la 
notificación personal realizada en el domicilio que venía re-
flejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) 
ha resultado infructuosa. El acuerdo de inicio de reintegro 
se encuentra en el Servicio de Fomento de Empleo de la Di-
rección Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo, 
sito en C/ Esteban Ramírez Martínez núm. 2, 6ª planta, de 
Jaén.

Núm. Expte.: JA/IGS/0012/2006
Entidad: «Unión de Mujeres Empresarias y Autónomas de An-
dalucía».
Último domicilio: Avda. Andalucía, 75-2A.
Localidad: Jaén.
Acto notificado: Acuerdo Inicio de reintegro.
Plazo de presentación de alegaciones: quince días.

Jaén, 11 de marzo de 2010.- La Secretaria General, 
María del Mar Herreros Hueta.

ANUNCIO de 15 de marzo de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a notificación de diversos actos admi-
nistrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la ley 
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se procede mediante este acto a notificar los 
expedientes que a continuación se relacionan, dado que la 
notificación personal realizada en el domicilio que venía re-
flejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) 
ha resultado infructuosa.

Expediente: MA/PCA/00227/2008 (fecha de la solicitud: 
3.7.2008).
Entidad: Alma Mari Merce Molinas Hidalgo.
Acto notificado: Resolución de fecha 20.1.2009.

Málaga, 15 de marzo de 2010.- El Director Provincial, 
Juan Carlos Lomeña Villalobos.

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se expiden 
anuncios oficiales de actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59,4 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los si-
guientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de 
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios 
Múltiples, c/ Tomás de Aquino s/n, de Córdoba, de lunes a 
viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado: Gestores y Empresarios Energético, Carmona Gon-
zález, S.L. 
Expediente: CO-186/2009. 
Último domicilio conocido: Ccrta. Villanueva de la Serena-An-
dújar, km 1.
Infracciones: Una leve.
Sanción: Multa de 300 euros. 
Acto notificado: Notificación de Resolución Definitiva.
Plazo de interposición Recurso de Alzada: Un mes.

Córdoba, 25 de febrero de 2010.- La Delegada, M.ª Isabel 
Baena Parejo.

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2010, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se expiden 
anuncios oficiales de actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59,4 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los si-
guientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de 
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios 
Múltiples, c/ Tomás de Aquino s/n, de Córdoba, de lunes a 
viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado: Ismael Ruiz Sanz.
Expediente: CO-204/2009.
Último domicilio conocido: Antonio Maura, 5.
Infracciones: Una leve.
Sanción: Multa de 400 euros.
Acto notificado: Notificación de Resolución Definitiva.
Plazo de interposición Recurso de Alzada: Un mes.

Córdoba, 2 de marzo de 2010.- La Delegada, M.ª Isabel 
Baena Parejo.

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2010, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se expiden 
anuncios oficiales de actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59,4 
y 61 de la Ley 30/92. de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los si-
guientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de 
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios 
Múltiples, c/ Tomás de Aquino s/n, de Córdoba, de lunes a 
viernes, de 9,00 a 14,00 horas.


